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poR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FTRMA FREELANCERS DEL PARAGUAY 5.A., CON RUC N." 80078258-5, EN EL
uÁincó oi la lrctracó¡'t DE ,nENoR cuANTlA NActoNAL "coNsuLtoRlA paRA LA IMPLEMENTAI¡óN oE
uNA wEB EN EL MARco DEL FoRTALEctt lENto DEL stsrEMA INTEGRA,Do DE tNFoRntÁctó^, socr¡L - srrs DE

LA ITTGS - 2' CON vOCArORrA", CON lD N.' 470.606

Resoluclón GS - MDS N.'035/2025

Que, las disposiciones normativas conlempladas
puesto General de la Nación
fecha 27 de enero de 2025.

para el Ejerc¡cio F

Que. en v¡rtud a lo dispuesto en la Ley N.o

cretaria de Acción Social y pasa a denomi
glamentario N.' 367/2018.

El Memorándum UOC N.o 419/2025 de fecha 14 de noviembre de 2025, de la Unidad Operat¡va de

Conlralaciones. que cuenta con el Visto Bueno del Viceministerio de Adminislráción y Finanzas,
por el cual solic¡la resolución de adiudicáción a la CONSULTORA FREELANCERS DEL PARA-

aUny S.n.. con RUC N." 80078258-5, en el marco de la Lic¡tación de Menor Cuantla Nacional
"Consultoría para la lmplementación de una web en el marco del Fortalecimiento del S¡§tema lnle-
grado de lnformación Social - SllS de la UTGS - 2" Convocaloria", con lD N " 470.606.

Oue. las disposiciones coñtenidas en la Ley N." 7021nO22 "De Suministro y Contrataciones Públ¡-

cas', y su Decreto Reglamentario N." 2264 de fecha 01 de agosto de 2024.

Fernendo de la Mora. 14 de noüembre de 2025

' 74OAPO24, "Que aprueba el Presu-
Decreto Reglamentario N.'3248 de

de Ministerio a la Se-/2018, 'Que e
Minislerio de Soc¡al" y su Decreto Re-

niza el Gabinete Social de la
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a para la lmplementación de una Web en

vtsfo:

Oue, los preceplos conteni
Presidencia de la Repúb ismos y entidades, y esta-

blece la coordinación a

Que. lo dispuesto en la

bases y condiciones, se
O22f2025. "Pot la cual se aprueba el pliego de

para la de Me
el márco del de lnformación Soc¡al - SllS de la UTGS (2'
Convocatoria)",

Que, lo d¡spuesto en on - MDS N." 031/2025. "Por la cual se aprueba el resultado

Evaluación de la Técn¡ca (Sobre N." 1) presentadá por la Consultora FREELAN-
EL PARAGUAY n RUC N.'80078258-5 y se dispone la aperlura de ls Oferta Eco-

la Licitación de r Guantía Nac¡onal "Consulloria para la lmplemenlación de una
Web rco del F miento del Sistema lntegrado de lnlormación Soc¡al - SllS de la
UTGS - loria" ro N.o 470.606"

Oue, conlorme lecido en la Resolución MDS N." 511/2025, 'Por la cual se conforma el
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Que. el Diclamen DGAJ-AL N." 23/2025, de fecha '14 de noviem

N

Comité de Evaluación para el Ministerio de Oesarrollo Social, en el marco de la Ley N.' 702112022

de Suminislro y Contrataciones Públicás para el EJercicio F¡scal 2025'

Oue, el lnforme de la OFERTA ECONÓMICA del Comité de EvalusciÓn MDS N " 22.1/2025, por el

cuál se recomienda la adjud¡cación a la CONSULTORA FREELANCERS DEL PARAGUAY S.A ,

con RUC N.'80078258-5, en el marco de la Licilac¡ón de Menor Cuantía Nacional 'Consultoria pa-

ra la lmplementación de una Web en el marco del Fortalec¡mienlo del Sistema
mac¡ón Social - SllS de la UTGS - 2" Convocatoria', con lD N.o 470.606', por u

tado de lnfoF
total de G
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ral de Asesoria Juridica, que recomienda la contratac¡ón con la
CERS DEL PARAGUAY S.A.. con RUC N.' 80078258-5, en el
Cuantla Nacional tonsultorla para Ia lmplementación de una Web
del S¡stema lntegrado de lnformación Social - SllS de la UIGS -
470.606

Oue, es facultad del Coo
blica. dictar todas las res
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA FREELANCERS DEL PARAGUAY 5.A., CON RUC N." 8OO7S25&5, EN EL
MARco DE LA LlclTActóN DE tttENoR cuANTlA NActoNAL "coNsuLToR¡A PARA LA tMpLE ENTAC;IóN DE
UNA WEB EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMAC,IÓN socIAL - sIIs DE
LA UTGS - 2" CONVOCATORIA", CON tD N.o ¿70.606

Resolución GS - MDS N.'035/2025

EL COORDINADOR GENERAL Y JEFE DEL GABINETE SOCIAL
OE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

Autor¡zar al Vicem¡n¡sterio de Admin¡stración y

Adjud¡car a la CONSULTORA FREELANCERS DEL PARAGUAy S-4,., con RUC N.. B0O7B258-
5, en el marco de la L¡c¡tac¡óo de Monor Cuantia Nac¡onal .,Consultoda para la lmplementa-
ción de una Web en el marco del Fortalecimiénto det S¡stema lntegrado d6 lnformac¡ór¡ So-
c¡al . SllS de la UTGS - 2' Convocator¡a", con lD N." 470.606, en v¡rtud a la recomendác¡ón rea-
lizada por el Comité de Evaluación y a las normas ¡egales y reglamentarias vigentes.
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Poder Ejecutivo
Resolución GS - MDS N.' 031/2025

pOR LA C\AL SE AqRUEBA EL RESULTADO DE LA WALUACTÓN DE LA PROPaJESTA TÉCNICA

ISOBRE A'." IJ PRESETVTA DA POR LA CONSULTORA FREELA'VCERS DEL PARAGUAY S.A., CO/V

iruc r." soóro25l-5 v sE D,sPo¡rE LA APERTURA DE LA aFERTA EcoNÓMtcA DE LA'uClrÁérci 
oe ¡ttENoR CUANTIA NACTONAL'coNsULroRiA PARA LA I*IPLEMENTAaIÓN DE

UNA WEA EN EL ttARCO DEL FORTALEC//MIENTO OEL STSTEMA //NTEGRADO DE INFORiíACIÓN
socrA¿ - sr/s DE LA UTGS - Z" CONVOCATORIA", CON lD N." 470.606

Fernando de la embre de 2025

VISTO: El Expediente MEI N." 1 1 1712025 que contie docu en relación a la
aprobación del resultado de la Evaluación d
presentada por la consultofa Freelancers

puesta fécnica (Sobre N.' 1)
Paraguay S.A., con RUC N.'

80078258-5 y se dispone la Apertura de la
Menor Cuanlía Nacional "Consultorfa para
marco del Fortalecim¡ento del Sistema lnteg
UTGS - 2' convocatoria", con lD N.'470.606

Económ¡ca de la Lic¡ta de
plementación de una el
de lnformación Social -SllS

CONSIDERANDO: Que, las disposiciones contenidas en la 702112022 "De Sumin
Contratac¡ones
agosto de 2024

Públicas' Regla N.' 2264 de fecha

Que, las en la , "Que
aprueba el el Eiercicio Fiscal 2025" y su
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OS precepto 35712023, que reorganiza el
, d¡spone la ¡ncorporac¡ón deSocial de

NU

de
nismos y nación a cargo del Min¡sterio

caal

Que, lo d¡ n la Resolución GS - MDS N." 02212025, "Por la cual se aprueba
el pliego de b ¡ciones, se autoriza el inicio de la convocatoria y se designa
administrador de para la Licitación Menor Cuantia Nacional "Consultoría
para la lmple de una Web en el marco del Fortalecimiento del Sislema
lntegrado de lnform
470.606".

Social - SllS de la UTGS (2" Convocatoria)', con lD N.o

rrne a blec¡do en la Resolución MDS N." 511/2025, 'Por la cual se
de Evaluación para el Ministerio de Desarrollo Social, en el
' 70211207? de Suministro y Contrataciones Públicas para el

2025"
E§ ¡1t

,el I del Comité de Evaluación MDS N." 2212025, rccomienda que
¡endo las reglamentaciones vigentes, puede constatarse que la consultora

NC S DEL PARAGUAY S.A., supera el punlaje minimo exig¡do, por tanto,
a la realización de la Apertura de Sobres correspondientÉ a la

nóm¡ca', de conformidad a lo establec¡do en el Pliego de Bases y
nes, el marco de la Licitación Menor Cuantía Nacional "Consultorla para
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PARAGUAY

Poder Ejecutivo
Resolución GS - MDS N.'031/2025

POR A CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA PRaPUEITA TÉcNIcA
(SOARE N.' 1) PRESEA'TADA POR LA CONSULTOR,A FREELANCERS DEI PARAGUAY S.A., COA/
RUC N." 80078258.5 Y SE D,SPO,VE LA APERTIJRA DE LA OFERTA ECONÓMI1A DE LA
LtctrActÓN DE MENoR cuANTiA NActoNAL "coNstlLToRiA qARA LA tMpLEMiÑTAclóN lE
UNA WEB EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO DEt S'STEi{A INTEGRADO DE INFORMACIÓN
socrAt - srrs DE LA UTGS - 2" CONVOCATORLA", CON tD N.o 470.606

-2-

Que, es facultad del Ministro, dictar todas las que n necesarias para
la consecución de los fines de la institución.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones,

EL COORDINADOR GENERAL Y JEFE INETE SOCIAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA R

RESUELVE:

Artículo 1' Aprobar el resultado de 1)
presentada por la ERS D Y S.A., N."
80078258-5 y Oferta de la
Licitación para de una
Web en el a lnteg de lnformación
Social - SllS lD N.' 470.606, en virtud a la

y a las normas legales y
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